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DECISION  Autoriza Notificación    

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta de la EPS 

SURA, para lo que estime conveniente; por otro lado, en atención a la solicitud de 

autorización de notificación al correo electrónico juanurrego2010@gmail.com, se 

autoriza la misma de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

 

Nbm1  
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